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La Junta autoriza entre enero y junio a más de 300 médicos a trabajar en la privada  

Numerosos funcionarios o empleados públicos de la Junta de Andalucía piden permiso 
a la Administración para ejercer una segunda actividad. La casuística es amplia. Hay 
desde auxiliares de enfermería que reclaman autorización para dedicarse a la «venta al 
por menor de tabaco», pasando por profesionales que se incorporan a universidades 
públicas para dar clase en calidad de profesores asociados, odontólogos que ejercen de 
abogados, administrativos que se dedican a la «venta de sal al por mayor» o jefes de 
área de investigación que piden permiso para colaborar en tertulias de radio y televisión. 
No obstante, el patrón más repetido, que copa prácticamente la mitad de los casos, es el 
de médicos que solicitan autorización para ejercer también su actividad en la sanidad 
privada. 

La Junta de Andalucía emitió en los primeros seis meses 663 resoluciones de 
compatibilidad favorables. Más del 50 por ciento se corresponde con personal sanitario. 
Enfermeros, matronas, dentistas o fisioterapeutas piden ejercer una segunda actividad, 
pero la cifra es marginal comparada con el volumen de médicos. En total, 314 
facultativos obtuvieron una resolución de compatibilidad favorable para trabajar en la 
sanidad privada, lo que equivale al 47,3 por ciento del global de autorizaciones. 

Hay un debate de fondo en torno a este doble trabajo que desempeñan numerosos 
médicos en la comunidad. En primer lugar, porque la resolución de compatibilidad 
significa la renuncia a un complemento específico que se mueve en una horquilla entre 
los 600 y los 700 euros. No todas las comunidades tienen la misma legislación. 
Andalucía compone, junto a Asturias y Galicia, el grupo de tres regiones en las que los 
médicos tienen este plus de exclusividad que se pierde automáticamente en el momento 
en el que se desempeña algún tipo de trabajo en la sanidad privada. Sin embargo, en 
Madrid o en Valencia la actividad está totalmente liberalizada y los médicos pueden 
trabajar donde quieran sin arriesgarse a perder ningún tipo de plus. 

La queja que mantienen desde hace años los sindicatos del sector sanitario es que 
muchos profesionales se ven abocados a realizar una segunda actividad en la sanidad 
privada al estar contratados a tiempo parcial en el Servicio Andaluz de Salud (SAS), y 
por tanto se ven en la necesidad de completar su salario. Entienden que existe una 
discriminación entre territorios en tanto a que médicos de distintas comunidades pueden 
sufrir una importante merma de ingresos –los entre 600 y 700 euros del complemento 
de exclusividad– en función del territorio donde vivan y ejerzan su actividad. 



De hecho, hay médicos que se arriesgan y ejercen en la sanidad privada sin ningún tipo 
de autorización para mantener el complemento de exclusividad. Entonces es cuando 
puede llegar una sanción por parte de la Consejería de Salud, que puede ir desde la total 
devolución del complemento cobrado indebidamente, hasta la suspensión de empleo y 
sueldo o incluso multas que pueden supera los 3.000 euros. 

La Inspección del Servicio Andaluz de Salud tiene un procedimiento relativamente 
sencillo y eficaz para detectar los casos irregulares. Consiste en solicitar a los centros 
privados un listado del personal facultativo que ejerció la actividad durante un 
determinado periodo de tiempo y cotejarlo con las resoluciones de compatibilidad. 

Ejercer sin autorización, y por tanto, sin renunciar al complemento específico, en la 
sanidad pública y privada está tipificado como una falta grave o muy grave, 
dependiendo el caso. Así lo recoge la Ley 55/2003 del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud. Señala que será falta grave «el incumplimiento de 
los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de incompatibilidades, 
cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad». Y es falta 
muy grave, «el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades, cuando 
suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad». El tiempo que se 
prolongue la situación irregular es uno de los principales factores para determinar la 
gravedad del incumplimiento. 

Al margen de la normativa estatal, la Junta regula las compatibilidades a través de un 
decreto de 2008. En su artículo tercero recoge que «el ejercicio de una segunda 
actividad pública o privada requerirá, con carácter previo a su inicio, autorización o 
reconocimiento de compatibilidad por el órgano competente, salvo las actividades 
exceptuadas (...)». De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, los reconocimientos de compatibilidad «no podrán modificar la jornada 
de trabajo y horario de la persona interesada, y quedarán automáticamente sin efecto en 
caso de cambio de puesto en el sector público». 

Este periódico se puso en contacto con la Consejería de Salud el pasado 12 de 
septiembre y trasladó por escrito una serie de cuestiones. Entre ellas, el número de 
sanciones que ha impuesto Salud durante los ejercicios 2015 y 2016 por incumplimiento 
de incompatibilidad. LA RAZÓN reiteró en varias ocasiones las cuestiones, pero la 
Consejería declinó aportar ningún tipo de información. 
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Presentación de María cambia de 
titularidad 
 
26/09/2016  

El colegio Presentación de María ha cedido sus instalaciones a la Fundación Santo 
Tomás de Aquino. De esta manera cambia la titularidad de este centro educativo que 
tanta solera tiene en la localidad. El motivo es la falta de vocaciones que puedan hacerse 
cargo y llevar la gestión del colegio. Esto conlleva una serie de cambios y mejoras en la 
dinámica del centro escolar, como el aula matinal y comedor, entre otros. Este colegio 
centenario, implantado en Peñarroya Pueblonuevo desde 1902, ha ido evolucionando y 
adaptándose en cuanto a tecnologías, disponiendo al alcance del alumnado los últimos 
avances informáticos. Con este nuevo cambio se quiere seguir ofreciendo más servicios 
sin perder su carisma y valores.  

 



Condena al alcalde de Posadas por acoso 
laboral 
MANUEL J. ALBERT | 26 de septiembre de 2016 a las 5:00

 Una sentencia falla que el primer edil del PSOE y un concejal apartaron de su puesto al 

trabajador sin motivo y les condenan a readmitirlo y a inde

El alcalde de Posadas, Emilio Martínez (PSOE), junto al exconcejal y exprimer teniente 
de alcalde, Daniel García Arrabal, han sido condenados por acoso laboral a un 
trabajador municipal, quien a su vez es militante socialista. La sentencia conside
probado que el empleado fue apartado sin motivo de su puesto. Por tanto, les condena 
“a cesar en su conducta”, reincorporando a su puesto al empleado y a “indemnizar al 
demandante solidariamente”.

En su demanda, el trabajador, que había tenido cargos de
gobierno del PP, relataba cómo desde el 1 de julio de 2015, con la llegada de la nueva 
corporación, había venido sufriendo un proceso de acoso laboral. Por un lado, se le 
apartó físicamente del despacho que ocupaba y se le 
ventilación ni conexión telefónica o de Internet, en la Biblioteca municipal. Una 
habitación que, además, se encontraba cerca de la sala de lectura y que limitaba al 
extremo la comunicación. 

El demandante advierte también que t
o a través de mensajes de telefonía, pero nunca con la documentación oficial precisa. 
Los malos modos y los gestos de desconsideración se llevaban a cabo también, prosigue 
la demanda, en la organización del
informado al trabajador sobre la preparación de unos festejos hasta el mismo día de la 
celebración. 

Finalmente, señala la demanda, el alcalde habría intentado contentar al trabajador 
destinándolo a la emisora de radio municipal, siempre que “dejase de hacer ruido” y no 
hiciese público su malestar con la situación que estaba sufriendo.
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Una sentencia falla que el primer edil del PSOE y un concejal apartaron de su puesto al 

trabajador sin motivo y les condenan a readmitirlo y a indemnizarle 

El alcalde de Posadas, Emilio Martínez (PSOE), junto al exconcejal y exprimer teniente 
de alcalde, Daniel García Arrabal, han sido condenados por acoso laboral a un 
trabajador municipal, quien a su vez es militante socialista. La sentencia conside
probado que el empleado fue apartado sin motivo de su puesto. Por tanto, les condena 
“a cesar en su conducta”, reincorporando a su puesto al empleado y a “indemnizar al 
demandante solidariamente”. 

En su demanda, el trabajador, que había tenido cargos de responsabilidad con el anterior 
gobierno del PP, relataba cómo desde el 1 de julio de 2015, con la llegada de la nueva 
corporación, había venido sufriendo un proceso de acoso laboral. Por un lado, se le 
apartó físicamente del despacho que ocupaba y se le llevó a otro en una zona sin 
ventilación ni conexión telefónica o de Internet, en la Biblioteca municipal. Una 
habitación que, además, se encontraba cerca de la sala de lectura y que limitaba al 

El demandante advierte también que todos estos cambios se realizaron de manera verbal 
o a través de mensajes de telefonía, pero nunca con la documentación oficial precisa. 
Los malos modos y los gestos de desconsideración se llevaban a cabo también, prosigue 
la demanda, en la organización del trabajo. De esta forma, ni el alcalde ni el edil habrían 
informado al trabajador sobre la preparación de unos festejos hasta el mismo día de la 

Finalmente, señala la demanda, el alcalde habría intentado contentar al trabajador 
la emisora de radio municipal, siempre que “dejase de hacer ruido” y no 

hiciese público su malestar con la situación que estaba sufriendo. 
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PUENTE GENIL 

279.000 euros al parque de bomberos 
26/09/2016  

El Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios llevará a cabo próximamente una 
reforma en el parque de Bomberos de Puente Genil cuya inversión ascenderá a casi 
279.000 euros y que será realizada por la empresa Construcciones Pavón. Así lo ha 
destacado la vicepresidenta de este organismo de la Diputación, Dolores Amo, quien ha 
señalado que la mejora de las instalaciones «permitirá el mejor desarrollo de las labores 
diarias del personal del parque». La obra cuenta con un plazo de ejecución de nueve 
meses y la redacción del proyecto y la dirección corre a cargo del Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo de la Diputación de Córdoba, informa la entidad provincial. 
REDACCIÓN 

http://www.20minutos.es/ 
Consorcio de Prevención de Incendios aporta 279.000 euros a reformar el parque de 

bomberos de Puente Genil  

El Consorcio de Prevención y Extinción de 
Incendios llevará a cabo próximamente una 
reforma en el Parque de Bomberos de 
Puente Genil (Córdoba), cuya inversión 
asciende a casi 279.000 euros y será 
realizada por la empresa Construcciones 
Pavón.  

 24.09.2016 Así lo ha destacado en una nota la vicepresidenta de este organismo de la 

Diputación de Córdoba, Dolores Amo, quien ha destacado que "esta mejora de las 

instalaciones permitirá el mejor desarrollo de las labores diarias del personal del parque, de 

ahí que nuestra prioridad, además del mantenimiento y de la buena conservación de las 

dependencias, sea la construcción de una sala deportiva, necesaria para que los bomberos 



puedan mantenerse en unas condiciones óptimas a la hora de desarrollar sus servicios". En 

este sentido, Amo ha recordado que "la obra contará con un plazo de ejecución de nueve 

meses y la redacción del proyecto y la dirección será llevada a cabo por la Sección Campiña del 

Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación de Córdoba". El parque de Bomberos de 

Puente Genil, ubicado en el Polígono Industrial San Pancracio en una parcela de 4.311 metros 

cuadrados de superficie, data de 1994 y consta de una edificación principal y varias 

edificaciones aledañas; dentro de la principal, se pueden distinguir dos zonas, por un lado, la 

zona de cocheras; y por otro lado, una residencial y administrativa. Asimismo, Amo ha 

señalado que "las actuaciones consistirán, por una lado en la reforma de la edificación 

existente, afectando a un total de 821,62 metros cuadrados construidos, y, por otro lado, en 

una ampliación mediante edificio de nueva planta, que se desarrolla en 202,57 metros 

construidos". NUEVO PROYECTO Las reformas consistirán en la sustitución de la actual aula de 

formación por una nueva cocina, quedando el espacio de la antigua integrada en el comedor y 

en la eliminación de los vestuarios y aseos existentes, pasando a emplazar sobre el mismo 

espacio vestuarios, aseos-duchas y otras dependencias; además se incorporará una sala de 

máquinas al garaje. Del mismo modo, en la planta semisótano se independizará totalmente 

una zona de almacenamiento del resto y se dotará de acceso al exterior directamente desde 

los dormitorios; además, se plantea una nueva área de parking para turismos con cubierta 

metálica. Por último, en cuanto a la ampliación, Amo ha recordado que "en ella se ubicará el 

nuevo gimnasio, la nueva sala de formación, así como una zona de acceso, aseos y trastero". 
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CCOO censura la nueva convocatoria de 
oposiciones 
REDACCIÓN   
26/09/2016  

•  

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba 
critica que se convoquen oposiciones en el SAS cuando aún no se ha resuelto la Oferta 
Pública de Empleo (OPE) 2013-2015, lo que va a perjudicar seriamente a las personas 
que aprobaron la fase de oposición y que hasta el próximo 2 de noviembre no 
entregarán los méritos para la de concurso. 

La secretaria general, Teresa Juanico, explica que «quienes aprobaron la fase de 
oposición no sabrán hasta que se baremen los méritos si han obtenido plaza, lo que va a 
provocar que muchos de ellos decidan volver a presentarse al concurso oposición de la 
OPE del 2016 del SAS, que se convoca a partir del 27 de septiembre, ante la posibilidad 
de no obtener plaza». «Esto -asegura- va a suponer un grave perjuicio económico para 
miles de personas que aprobaron la primera fase de la anterior convocatoria, ya que 
tendrán que volver a abonar tasas y, en muchos casos, correr con gastos como la 
adquisición del temario, clases de preparación o desplazamientos, entre otros», recalca 
la responsable sindical. A su juicio, la convocatoria es «una muestra más de la pésima 
gestión».  

 


